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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENEãAL REGIONAL

e101i

ON„b00583

VISTO:

-2025/GOBa REG. TUMBESOGRa

DIC 2025

/A GENE

La Solicitud det Registro N02842362 - {NO 2613831)" de fecha: 25 de
del 2025, NOI de fechpEl3 de

octubre del 2025, N01286-2025/GOB.REGffUMBÉS-GGR-ORAG de fecha: 26 de

npvienhbredel2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidàd con lo dispuesto por el aüiçu10'a1910de üufstitución Política
del Estado; modificado por el artículo único de la Ley 'N?276$0, LéYde teforma constitucional ,

establédequé "Los gobiernos regionales tienen autonpm!íapélítica, y administrativa
en los apuntos de su competencia.

Quê,: mediante Ley NO 27783 - Ley de Base$ de (la Descentralizap'én, se crean los
Gobiernos Regionales, en pada uno de los departamentbiédétpaíg,comb Pet:gbnas jurídiCas de
derecho;público, con autonomía política, económiéalddinin'istratiüa: asuntos: su
competencia, constituyendo para su administración. :económica y un. Pliego
Presupuestal;

Que, al amparo del Artículo 1170 del Texto ÚnicóOfdênado:delã \027444 del

ProcedimientoAdministrativo General", aprobado medianteDecrelo:SuóreimóN0004-20:1Ô-JUS,
regula pl derecho de ôqtición administrativa en fa.vót:deú los

i

adminieffzdos, conforme lo
establpde el humeral 117.:1 "Cualquier Administradé):indiVidualio puede

promover ,por estrictd el inicio de un procedimiento 'administrativo, ante todas y
cualquierade las entidades, ejerciendo el derechd de petición recónccldo en el Artículo
20 inciso 20) de Ia Constitución Política del EstadQ15.'Asinhipmq,{el 117,3 establece
que: "Éstederecho implica la obligación de dar al (litereàado una fé$pllêsta por:eScrito :
dentro del plazo legal".

Que, el Principip ;de Legalidad, previsto en :rexto:ÚnicoOrcieflado de la 'Lêy NO

274441Leydel Procedimiento Administrativo General, saprobádomediante:DócretoSupremo NO
004-2Ô19-JU$,establebéque: "Las autoridades admfriisfrativaédebén ,2ttUar con teSpeto
a la Constitución, la Ley:y al derecho, dentro de facdltades que le {ósténatribuidas y
de acuerdo con los finé*para los que les fueron :debe tenerse en
cuenta él Prihcipio del Debido Procedimiento, 1 ácotado T.e*to, el
cual éstablece que; "Los administrados gozan todos •los dereohps y garantías
inherentes al debido procedimiento administr4tivoa:Tales y garantías

de modo: enunciativo másno limitati$o, derechos ¿ernotificados;aaccederal expedienté; ta refutar los cargos impéltados;a expdn'er ',a'rgumentoS y a
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presentar alegatos cornplementarios, a ofrecer y a:ptbducir pruebas; 'nqqlicitar el:uSo de
la palabra, cuando corfepponda; a obtener una ddCiéión motivada,tfutufláda en défecho,
emitida por autoridad competente, y en un plazo raznnable;y, a imput$iar las decjs.iones
que los afecten. ¿n este orden de ideas la dél debid6 girócedimieñtó está

sujeta ácerprevalecer el Cumplimiento de la Ley, coruimpardialidad.

Que, 'mediante Sblicitudde Registro N0284236hi-ÉxpêdienteNS )B80, de fédha25
de setiembre del 2025, éxservidor don SEGUNDO;4ESÚSABARCA MEÑPOZA, solicitael
reconocimiento y otorgamiento de pensión continua dét BOnificaciónbópdcial prevista: en la

Resolucicón Presidencia(N0367-93-REGlON GRAU-p:k:al amparo'del Tercerp:de la

Resolución EíecutivaRegiónal N0000284-2011/GOB.REG.TUMBES-P,de 13 de abril del

2011.
Que, 'mediante InfórmeNOI de fecha 14

de -06tÚbredel 2025, eniitidopor el Jefe de la Unidàd, Remuneraciotlçs 'de la OfiCiha de

Recursos Humanos, alC?ñza información sobre lo poriel admini$radoSEGUNDO
JESÚSABARCA MENDOZA, en el sentido, de que Léy: NO 26323 tàâ;tabledisposiciones
referidas al:funcionamiento de la Oficina de Normali<ppión,Previsional 'NP),y que pn su
artículó éStablece qué {La ONP tendrá a su ádministtación, tos pagos de las
pensiones da otros regímenesadministrados por ef *fàdo;Ibs uales ti3íidn ser senalados
expresamenté mediante: Resolución Suprema refrendadapor el: Mini$i;-q :de Economía y
Finanzas", asimismoen Su, artículo 20 indica "El objetó hiinciôáldé la de
Previsiohal eS la administracióncentralizada del Sistema:Nadjónali de Penecit:nesy el Fqndo de
Pensiones á que se refiere el Decreto Ley NO 19990, deiotros Biãierrias de peñéiones
adminiétradospor el Estàdnl', y determina que la quiéntiene Id flii%kibn, de acuerdo a
Ley, y ',conctuyerecomendándosolicitar la emisión del;ihformê'Legal dela efiÇinaRegional de
Asesoría Jurídica, para dêtprminar la legalidad de lo pétléionadb.

Qué, mediante el Informe NO de fécha 26
de noviembre:del 2025, dl ¿Jefede la Oficina Regional Jurídi#ainjTérmaa la -Jefade
la Oficina Regional de Administraciónde la Sede clet:Gobierno:Regipnal que del
procedimiento administradoiniciado, tenemos que el ádh:hinistrãdoansu: de ex *ervidor
del Gobierno Regional dé Tumbes, está solicitando tél reconocimientoy: ptorgamiento de
pensión continua de la bonificación especil previsat etiitlàResolucicón Presidéncial N0367-93-
REGIONGRAU-P, amparándose en el Artículo Terceqde tla Resoluqór; *jpcutiva Regional
N00002Õ4-2011/GOB.REG,TUMBES-P, de fecha 13 201:1.

Que, asimismo esIde es de mencionar que rt19diante:Resolución Presidencial:N 367-
93-REGION GRAU-P, del fecha19 de agosto de 1993,2éFêx'GôbiemoRéçji{hli (?rau, se
en ese éntonCes, con efectividadal 10 de julio de 19é$; Bonificación que perciben
los fu cíonarios, servidotes nombrados y contratados:'4defu:nciohámietlt 'y:PensioniStás del
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Decreto i Ley INO 20530 la sede del Gobierno Regional: y Gerençia Sub
Regionales de Piura, LucianoCastillo Colonna y.'i'Tünibà$, de acuêido: a las Eécalas
remunefativa±tal como se advierte en la citada resolución.

Que,: Con fechá 13 de abril del 2011, el GéhierhoRegional! de Túmbes, éniite la

Resolución, Ejecutiva Regional NO en su Articulo
Primero;resuelve TRANSFERIR a partir de la fecha db: Ide Ih (citada Resoldción, la

suma dé OCHOCIENTdS:Y00/100 NUEVOS la Escala que
cada únode los servidôres nombrados, contratados:ébrflincionámiei-lt y funcionarios por
Bonificabión Especial di*puesta a través de la Resolyçión 367-93-REGION
GRAU-P, de {echa 19 delagosto de 1993 y judicial, la cuat queda
establecida en la citada:resolución; y en su Ai•tiéulo DEJAR
ESTABLECIDO que lo :résuelto en el articulo primero, segui'rán todQS los

trabajadpres 'nombradoS de los regimenes pensionar:lps Ñt20530, 199)) Iy 25897, :como
pensi9ncontinua, por ser tun derecho que no debe desconocerseni ob$t;óldizarse, al haber
quedado eStablecido mediante Sentencia Judicial quetiéhe calidad de cós'a¿uzgada.

Que„en la fecha: ha trascurrido más de CATORCÉ(14) añostie$dela fecha de
emisión ResolucióñEjecutiva Regional NO 000284220117GOBREG.TlJVlBES-P, lá misma
que al: nio haber sido cueStionadadicha resolución en:gl plazo que la Ley, ésta ha
quedado consentida,

Que„en la ejecución de actos administrativo$;tésdesseñalarse Administración
Pública Regional, se rige por el PRINCIPIO DE LEGA!lbADtPRESUPUESTARIA, di cual
ninguna de las entidades públicas del Estado puede [ejecutar: gastos: no hayan sido
previstos en el crédito presupuestarioautorizado en 81"PreSüpueStodel éor,tor públicó, porlo
que tel: cie beneficios, DEBEN SUPÉÓiTARSEA PISPONIBII;IDAD
PRESUPUESTARIAQUE TRANSFIERAEL MINISTERIO DE ECONOMÍA FINANZAS

Que, ahora bien; tespectoa la pensión continUà quéestá :solicitãvudq el administrado
ante la Sede del Gobierno:Regional de Tumbes, es necesaria traer a colác:ión: el articuloQ0 de
la Ley NO 28532, Ley que bstablece la reestructuracióm.integralde •l:aOficjl%g cieNormalización :
Previsional.(QNP), que és;tablece"La Oficina de Nofnh'élizâçión (ONP) tiehê a su
cargo latadministracióndelSistema Nacional de Pensignesáque se :el!Decreto•Lpy NO
19990;así:como del Régimen de Accidentes de Trabajooy Enfermedades Profeslohales,
Decreto:Ley NO 18846; asimismo, otros regimenes piéüisionáles a caig@}(fiel Estado;duele
sean encargados conformd a ley".

Que„dentrode estecontexto, queda determtnadoquées 'compe)2Íléiade la ONP el
otorgamientodepensiones de los servidores que ceSÉh: bajó'el trégimell d3f:Decreto 'Ley NO
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19990,1 eñ ese sentido; él Gobierno Regional de Tumbes no tiene para -otorgar:,
pensión continua, todp '

vez que la Oficina de Preüifribn'al es lá éntidad:
responsablê de reconqcér,calificar y pagar pensi0(19$i marco Nacional de
Pensiones.

Que, dentro dé este contexto, resulta ; IMPROCEDENTE solicitado •.por el:
administrado SEGUNDO, JESUS ABARCA MENDOiÀ.

Que, por las rpzones expuestas en los párràif#spiecedenteS, Oficina Rejiônal del
Asesoría Jutídica , es ctela OPINIÓN:

PRIMERO.- Que, corresponde D±LÀRAÑ IMPROCEDENTE, lo
el: àdministrado SEGUNDO ABARCÁ •I&NDOZA, sobre el:

otorgamiento de pensión continua 'éé!labohificación: en la:
Resolución Presidencial N0367-93-REGlÓN'GRAU-P:, hmparo del artículo:

NP000284-!la Resolución' Regtohaldetercero
2011/dOB.REG.TUMBES-P,de fechãti3 de del

SEGUNDO.- se RECOMIENDA, sqitÉMíTAel'ACTO RESOLUTIVO las:
formalidddes de ley.

Estándo a lo infotmado y contando con la vi$acjón de la Oficina :RecursosHumanos,i
Oficina Regional de Administración,Oficina Regional ide :Secretaríá General :
Regi?ñaly Gerencia General Regional de la Sede Cetltr,al &lCobiernq Tumbes.

Que, en uso de la atribución conferida al clqóechO'por,Ley NO — Ley Orgánica: :
de Gobiernos Regionale# y Directiva NO 003-2022/GOBlÉÑNO REQICN$AITUMBES-GGR
GRPPAT-SGI, denomióada "DESCONCENTRACIÓN, DE FACULTADES ATRIBUCIONES:
DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONALITUMBES" mediante
Resolución Ejecutiva N? Q00182-2022/GOB.REG.TUMBESaGR da , fechh 21 :de junio 2022, :
modificada 'con Resolución Ejecutiva de fecha!28 de:

2022 y Resolución Ejecutiva Regional
fecha 13 de enero del 2023;el Titular del Pliego del:GobiêrnoRegiohâl T,uhlbes, façultaa las,

Gerenóia General Regional emitir Resoluciones.

RESUELVE::

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE; solicitada :por el i
administrado SEGUNDO JESUS ABARCA MENDÕZASobre el otcÉcdm'ientodeléensión.
contihüa de bonificacióh especial, por los considerandosexpuestos en:13 :piesenteresolución.'
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ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR, admíni9trad0

SEGUNDO JESUS ABARCA MENDOZA, y, a las las acciones
pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, mpldsê:y ArChívesÊ,

Eco . oenites

eoREO/

i,
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